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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sccs. Alcaldea y Se 
cretailos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
eiemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

I.os Secretarios cuidarán ue conser-
- ar los BOLETINES coleccionados or-
lenadamsnte.para su encuademación, 
ûe deberá verificarse cada aflo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
^ E X C E P T O L O S FESTIVOS: 

Se suscribe en la Interrencidn de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 
, Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOIXTIN Orí-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SüiMARÍO 
•'arte oficial. 

Ministerio de la Gobernación 
líful orden ahñeado concurso, por el 

plazo.de treinta días, para cubrir 
las Secretarias de segunda, categoría 
t/iie figunw ,en la 'relación que se 
inserta. • . ••: • 

. Administración prcviiiciul 
«OBIERETO OTVIL 

Aiumciox. 
líñadón! de las- licencias de uso de 

armas y de caza expedidas durante 
1 mes d¿ Junio último. 

I' fatura de minas. — Solicitud de re' 
ijhtro de D. José María Alvarez 
l'ernánd'Z. 

•T«fatura provincial deEstarlisticR de 
Lnón.—Rectificación del podrán de 
^ahitantes de 1." de Diciembre 
'fe J92». 

1 t'ivprsidad de Oviedo, —Anuncio. 
V.dministraetó'1 Tnnnitfivnl 

P A R T E O F I C I A L 

M. ol Rey Don Alfonso X I I I 
' l . !>• S. M . IR Keina Onfia 
V ^ r i a Eugeni», S. A . R el Prín-
J1P6 'le Asturias e Infantes y demás 

personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
Importante salad. [ 

fGaceta del día 16 de Julio de 1930) j 

bastando en el primer caso una 
iiistáncia para solicitar todas o parte 
de las vacantes de una misma pro
vincia. E n dicha instancia el con-

^ ^ ^ B ! B - ^ S F ^ - — — - - - B S Í • . cursante deberá hacer constar su do-

HDiISTEIIIO DE U GOBERNACION mioilio. » los efectos procedentes, 
así como acompañar a la misma los 
que lo deseen, documentos justicati-
vbs; de; méntós e s p e d í ' v 

Uiía vez ¡finalizado" el plazo 

... - REAL OBDEN '. 
Núin.543 

. -limo. Sr. Hallándose servidas i n 
terinamente gran número de Secre
tarías municipales; pertenecientes 
a la segunda categoría, 

S.- M , el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer. • 

1. " A partir de la publicación 
en la Gaceta de. Madrid de esta dis
posición y durante el plazo de trein
ta días hábiles, queda abierto con
curso para cubrir las Secretarías de 
segunda categoría que figuran en la 
adjunta relación. 

2. ° A este concurso podrán acu
dir todos los individuos que perte
nezcan a la segunda categoría del 
Cuerpo de Secretarios e incluidos, 
por tanto, en el Escalafón del 
mismo. 

3. ° Los concurrentes solicitarán 
las vacantes de referencia en ins
tancias dirigidas a los Gobernadores 
civiles o a los Alcaldes-Presidentes 
de los Ayuntamientos, cuya Secre
taría figure en la relación precitada, 

de admisión de instancias, cada 
Ayuntamiento elevará al Goberna
dor de la provincia, relación-de los 
aspirantes que directamente hayan 
acudido ante el mismo, y el Gober
nador c iv i l , en el mismo plazo, re
mitirá a cada Ayuntamiento otra 
relación circunstanciada de los in
dividuos que hayan concursado la 
Secretaría ante su Autoridad, de
biendo ser consultadas a ese Centro 
directivo las dudas que surjan en los 
Gobiernos civiles y Ayuntamientos 
respecto del derecho que asista a 
cualquier individuo para concursar, 
a los efectos del número 11 de 
esta disposición. 

6.° Una vez recibida en el Ayun
tamiento la relación de aspirantes 
enviada por el Gobierno c iv i l , em
pezarán a regir, a los efectos del 
nombramiento de Secretario, los 
plazos marcados en el artículo 26 
del Reglamento de 23 de Agosto de 

http://plazo.de


•t:. ir 

'H-:.\ 

1924, debiendo efectuarse aquél con 
arreglo a lo dispuesto en el expresa
do artículo y formar con los aspi
rantes a la Secretaría, lista por or
den de preferencia, a fin de que 
pueda esa Dirección genera], si no 
aceptara el cargo de Secretario elec
to, designar al aspirante que co
rresponda. 

6. " Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en el número 
anterior, darán cuenta al Grobierno 
c iv i l del nombramiento efectuado, 
con remisión de certificado literal 
del acta de la sesión extraordinaria 
celebrada por el Pleno al efecto y 
lista de preferencia que el Goberna
dor c iv i l e l e v a r á seguidamente 
a V . I. 

7. ° Los individuos designados 
para ocupar las vacantes deberán 
tomar posesión, previa presentación 
de los certificados que acrediten 
buena conducta y no estar procesa
dos, dentro del plazo de treinta 
dias, a partir del en que reciban la 
notificación del nombramiento re
caído a su favor de los Ayuntamien
tos,.,» lo que están obligadas estas 
Corporaciones, o durante igual pla
zo, contado desde la inserción en la 
Oaceta de Madrid de la referida de
signación. 

8. ° De conformidad con lo esta
blecido en el articulo 27 del Regla
mento precitado, de 23 de Agosto 

-de 1924, el concursante que renun
cie tres Secretarías perderá el dere
cho a concursar durante los dos años 
siguientes a la teroora renuncia. 

9. " S i un concursante fuese de
signado para más de una Secretaría, 
deberá optar por una de ellas en el 
plazo de cinco días, á partir del día 
en que reciba la notificación de los 
nombramientos o a contar dicho 
plazo desde el en que aparezca en la 
Gaceta, . poinunicando la opción a 
todos los Ayuntamientos para cuya 
Secretaría ha sido nombrado, por 
conducto del Gobierno c iv i l , el 
cual hará saber a V. 1. inmediata
mente dicha opción. 

10. L a toma de posesión en una 
Secretaría significa la renuncia a) 
resto de las plazas concursadas, y 
si el posesionado desempañase otra 

Secretaría en propiedad, al tomar 
posesión de la nueva, ipso facto 
queda vacante la que servía ante' 
riormente. 

H . S i algún Ayuntamiento no 
resolviese el concurso dentro de los 
plazos legales, acordase no resolver 
los o efectuase una designación ile
gal, se entenderá decaído indefecti
blemente de su derecho e incurso 
en el mencionado .Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, en su art. 28, 
a cuyos efectos elevará a esa D i 
rección general, por conducto del 
Gobierno c iv i l de la provincia, lista 
de aspirantes al destino que se tra
ta (ie proveer, a fin de que V. I. 
proóeda a designar al concurrente 
qué tenga mejor derecho, con arre
glo a las normas actualmente esta
blecidas. -

12. Los Gobernadores civiles 
cuidarán de que'se inserte esta So-
vevana disposición en el Boletín 
Oficial de su provincia y los Alcal 
des igualmente de que se fijen en el 
tablón de anuncios del Ayuntamien 
to el de concurso de la Secretaría; 
todo ello en cumplimiento del pá
rrafo último del artículo 22 del re
petido Iteglameuto. . . 

L o que de Real orden comunico a 
V. 1. para su conocimiento y efetos. 
Dios g u a r d e a V ; I. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1930. , 1 

M A R Z O 
Señor. Director general de Adminis

tración. 
Relación que se cita 

Provincia de León.—Cacabelos, 
5.000; Folgoso do la Rivera, 4.000; 
Molinaseca, 4.000; Palacios del S i l , 
4.000; Paradaseca, 4.000; Vega dé 
Infanzones, 3.000; Pédrosa del Bey , 
2.000; San Emiliano, 4.000. 

,' Gaceta del día 11 de Julio de 1930) 

MMmuíÉ mmm 
m m m c i m BE LA PROVINCU 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de acó 
pios de piedra machacada y su em
pleo en recargos en los kilómetros 
17 y 18 de la carretera de Valde-

ras a la de Madrid a L a Coruiía, 
he acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mación contra el contratista don 
Emilio Perandones, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 
término en que radican, que es el do 
Yillaquejida, en un plazo de vein
te días, debiendo el Alcalde de di
cho término interesar de aquella 
autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras pú
blicas de. esta capital, dentro de' 
plazo de treinta días, a contar de 
la fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 11 de Julio de 1930. 

El Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moreu. 

* 
* ' * • • • 

Habiéndose efectuado la recep 
ción definitiva de las obras de iv-
paraoión, explanación y firme '1'' 
los . kilómetros 93 al 9o de la carre
tera de Villacastín a. Vigo a.León ,v 
kilómetro 19 de la de Valderas a bi 
Madrid a L a Coruña, he acordado 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, :hacerlo 
público pára los que se crean en >-\ 
deber de hacer alguna reclamación 
contra el contratista D.'•. Antom" . 
Larruscain, por daños y perjuicio.-, 
deudas de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y demás que de la-
obras se deriven, lo hagan eu 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican, que son los <J'-
Ardón y Villaquejida, en un pía'-" 
de veinte días, debiendo los A l c a ! 
des de dichos términos interesar du 
aquellas autoridades la entrega d'v 
las reclamaciones presentadas, <¡i"' 
deberán remitir a la Jefatura ' '" 
Obras públicas en esta capital, ilct. 
tro del plazo de treinta días, a con
tar do !a fecha d é l a insoruión 'ÍK 
este anuncio en el BOLKTIN OFICIA'•• 

León, 11 de Julio de 1930. 

Kl Gobernador civil. 
Emilio Díaz Moren 



GOBIERNO CIVIL RE L A PROVINCIA 
Kelaoión de las lieenoias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno durante el mes de Junio, 

que. se publica en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 16 del Real decreto de 4 de Noviembre 
de 1929. 

simero N O M B R E S . VECINDAD DOMICILIO 
Clase 

de 
licencias 

F E C H A S 

DfA A Ñ O 

1.011 Miguel Tritiños Barros 
1.012 Migue! del Eío Martínez 
1.013 Arturo Alvarez Alvares 
1.014 Eugenio Valbuena Rodríguez. 
1.015 Modesto G o n z á l e z . . . . . . . . . . . 
1.016 Paulino Miranda Conde. 
1.017 Matías Diez Diez 
1.018 Santiago Lario V a l d e ó n . . . . . . 
1.019 Angel Rey de la Fuente. 
1.020 Oscar Fuertes García. . 
1.021 Isaac García Garrido 
1.022 Francisco Casanueva...... 
1.023 Nicomédes Andrés Vázquez. . 
1.024 José Benjamín Andrés.. . . . . . . 
1.025 Victorino Cobos Vega. . . . . . . 

.1.026 Cándido Diez Ordóñez . . . .. . . . 
1.027 Epifanio F e r n á n d e z . . . . 
1.028 Victoriano Santiágo . ¡ . . . 
1.029 Mariano Dueñas Casado. . . . . . 
1.030 Inocencio Santiago. . . . . . . . . . 
1.031 Alejandro Morán D i e z . . . . . . . . 
1.032 Mariano Robles Robles. 
1.033 Serapio Fernández Blánoo. 

.1.034 Gonzalo López Alvafez . . . . . . . . 
• i .036 Román Rodríguez Fernández. 
.1.036 Felipe Quintana Pastrana 
1.037 A n a s t a s i o . Q u i n t a n a . . - . . . 
1.03$ P a t r i c i o ^ e l ó n Cuñado.....;, '., 
i.039 Alberto Blanco'Álvarez/.1.. 

•1.040 EleuteriojDiez .García. . .->..> . 
1.041 Adeotinó Alvarez Rasoa l ló . . . 
1.042 Francisco G o n z á l e z . . . . . . . . . 
1.013 Éleuterio M é n d e z . . . i 
1.044 Inocencio Isla Carrácedo. 
1.046 Francisco I s l a . . ; . . . . - . . . . 
1.046 Rogelio"Arias Aragón. ¡ . . 
1.047 Daniel F e r n á n d e z . . . . . 
1.048 Germán García Gutiérrez. . . . 
! .049 Manuel R o d r í g u e z , . . . . . . . . . 
1.050 Constantino Mateo . . . . . . . . . 
1.051 Constantino Alvarez. 
i .052 Miguel Burén González 
1.053 Joaquín Pinto B a r r o c a . . . . . . . 
1.054 Maximino A l v a r e z . . . . . . . . . . 
1.055 Florentino C o s i ó . . . . . . . . . . . . 
1.056 Fructuoso García. 
1.057 Recaredo Gómez. 
1.058 José Pérez Rodr íguez . . 
1.059 Pedro Piñero. 
1.060 Germán Martínez 
1.061 José Alvarez. 
1.062 Alfredo Fernández 
1.003 Andrés Ruvira 
1.U64 Mariano Feo Sierra 
1.066 José Arroyo 

42 L a Bañeza 
50 León 
20 Argayo 
21 Verdiago 
36 San Adrián del Valle. 
58Genestosa.. 
29 León 
3 4 L a U ñ a . . . . . . . . . . . 
55 Campo de Villavidel. . 
24 Toral los Guzmanes . . 
46 Valencia Don Juan . . 
33 León, 
29 MausiLa de las Muías. 
26 Idem., . . . . . . . . . . . . . 
65 Orellan. 
46 Santa Lucía Gordón.. 
36 Villamejil 
63 Benavides de Orbigo . 
39 Benavides 
23 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
26 Puente Vil larente . : . . 
24 B a r a d i j a . . . . . . . . 
33 León . . . . . ¿ . . . . . . . . . 
60 Castrillo la Valduerna 
32 Abe lgas : . . . . . . 
20 Bereianosi. . v . . . ; 
41 Idem ; 
43 Vallecillo 
24 Friera . . . . - . . . . 
35 Armunia. . 
29 Orallo 
38 Saucedo . . . . . . . . . 
34 Idem 
40 Gistierna . . . ; . . . ; . \ . 
42 Idem 
40 Nocedo G o r d ó n . . . . -:; 
26 C a r n e r o . . . . . . . . . . . . . 
27 I d e m . . . . . . . . 
45 León 
30 Idem.. . 
45 Pola de G o r d ó n . . . . . . 
20 Santa M a r i n a . . . . . . . . 
29 Olleros de Saberos.... 
36 Valdevimbre.. 
35 Sabero . . . . . . . . . . . . . 
35 Idem 
45 V i l l a s e c i n o . . . . . . . . . . 
37 V í l l a v i c í o s a . . . . . . . . . 
43 Villablino 
27 Cegoñal 
26Tejedo del S i l . . . . . . . 
31 L a Bañeza. 
46 Idem 
49 Villaverde Sandoval.. 
25 Olleros de Sabero. . . . 

Nueva 
Suero Quiñones. 
Argayo 
Real 
Larga, 56. 
Real, 8 
F . Regueral, 3.. 
Real 
Real, 8 . . . 
Sol, 1 
Isaac García, 5, 
Escorial, 10. . 
Plaza Granó, 7. 
Idem, i d e m . . . . 
Linancos 
B . Zapico 
Real . . . . . . . . . 
Mayor, 4 , 
Puente, 1 8 . . . . . 
Plaza'Mayor, 4, 
Real 
Molino.. 
Fuentes, 33 . . . . 
Reál-.."< . . 
Rúa, 9 
Real 
Idem.; . . - . 
Iglesia, 5 . . . . . . 
Real 
C. Zamora. . ; • • 
R e a l . . . . . . . . . ¿ • 
Real, 16. ... ; . . . 
Real, 20: . . . . . . 
Progreso, 11. . i 
Progreso....-.}. 
Pandil la,-1. . . ' . . 
Puerto, 13 . 
Médico, 9 . . . . . . 
F . Merino 
Escalerilla. 4. 
F . Merino • 
San José, 13 . . . 
R e a l . . . . . . ; . . . . 
Reguera, 2 . . . 
San Pedro, 55. . 
Plaza, 9 . . . . . . . . 
Carretera, 15 . . , 
Picota, 9 . . . . . . . 
Estación 
Iglesia 
Real 
Primo Rivera . . 
Juan Mansil la. . 
Medio, 16 
Real 

U s o . . . 
Caza. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uso . . . 
Caza.. 
Idem., 
Ido'm., 
Uso. . , 
Idem., 
Idem., 
Idem ., 
Caza., 
Uso . . . 
Caza., 
Idem., 
Idem., 
Idem. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem.'. 
Uso.. , 
Caza. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uso . . . 
Caza., 
Idem., 
Idem.; 
Uso.; , 
Idetu.. 
Caza. 
Idem. 
Idem 
Uso. . . 
Caza.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Uso . . , 
Caza. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem., 

2 Junio.. 
» Idem.. 
3 Idem.. 
» Idem.. 
4;Idem.. 
5 Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem:; 
Idem;. 
•Idem.. 
Idem.'. 
Idem";. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem/. 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem,. 

9 

10 

11 

12 

13 

17 



•KM: 

timen 
orden 

1.066 
1.067 
1.068 
1.069 
1.070 
1.071 
1.072 
1.073 
1.074 
1.075 
1.076 
1.077 
1.078 
1.079 
1.080 
1.081 
1.082 
1.0 
1.084 
1.085 
1.086 
1.087 

N O M B R E S 

Angel Penohe 
Heraolio Gascón 
Baltasar Félix 
Ensebio Otero 
Felipe Cuervo 
Cándido F e r a á a d e z . . . . 
Tomás Merino 
Eduardo Santos 
Marcial Escudero 
José Escudero 
Manuel Rodríguez 
Higinio Corbo 
Domingo Diñeiro 
Benito Iglesia Moran. . . 
Paulino Alvarez G-aroía. 
Manuel V i l a R e a l . 
José González. 
José García Vázquez. 
Guillermo M u ñ i z . . . . . . 
Manuel Tascón B o z a . . . 
Manuel Torrecilla.. 
Amado Cosío González. 

V E C I N D A D 

Olleros de Sabero 
Valdemora 
Toral de los Vados. . . 
Celada de la V e g a . . . 
Benavides 
Navianos de la Vega. 
San Pedro de Dueñas, 
Rfquejo de la Vega . . 
Villadepalos 
Idem 
Idem 
León 
Sobrado 
Quintana 
Rabanal de L u n a . . . . 
L e i ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
Villacedré 
Grulleros. 
Villaquejida. . . . . . . . 
Sabero , 
Idem 
Idem. 

DOMICILIO 
Clase 

de 
licencias 

Real 
Reguero 
C. Villafranca. . 
Molino harinero 
Real 
Pluma, 1 9 . . . . . 
Real, 6 
Carretera, 1 4 . . . 
Pase a nivel, 2.. 
Magdalena, 9 . . . 
Magdalena, 13.. 
P . San Marcos.. 
Real 
Vallejo, 5 
Real 
R . Valbuena. . . 
Real. 
I d e m . . . . . . . . . - . 
I dem. . . . 
Idem 
Idem. 
Idem. 

Caza. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Uso.. 
Caza. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Uso. . 
Caza. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

1- l í C I I A S 

DÍA 

26 

27 

Junio. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem ., 
Idem., 
Idem. 
Idem.. 

19;;' 

León, 5 de Julio de 1930. — E l Gobernador, Emilio Diaz Moren. 

DON PIÜ PORTILLA Y PIEDRA, 
INOBNIERO JEFE DEL. DISTBITO 411-
NEBO DE ESTA PBOVIXCIA. 
Hago saber: Que por D . José Ma

ría Alvarez Fernández, vecino de. 
Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el día 3 del mes de Julio, a las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
225 pertenencias para la mina: de 
antracita llamada Pura, sita en el 
paraje - «Balengo» y otros, término 
de Booza, Ayuntamiento de Folgoso 
de la Ribera. Hace la designación 
do las citadas 225 pertenencias en la 
forma siguiente, y con arreglo al 
N . m.: . ' " . : . 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
propuesta, expediente n.0 8.735, o 
sea el ángulo S. E.: de un prado de 
Ramón Méndez, vecino de Boeza, 
sito en el expresado paraje «Balen
go», cerrado con pared de piedra 
por la parte N . O. y S., y por la 
parte E . , linda con el arroyo que 
baja al referido pueblo de Boeza, pa
ralelo a este arroyo baja el camino 
que viene de Quintana de Fuseros 
al dicho pueblo de Boeza. Desde 

dicho punto se medirán 200 metros 
al Oeste 22° S. y se colocará la pri
mera estaca; de ésta 500 metros al 
N . 22" Oeste, la segunda estaca; de 
ésta 4.500 metros al Oest.i 22° S., 
la tercera estaca; de ésta 500- al Sur 
22° Este, la cuarta estaca; de ésta 
con 4.500.metros al Este 22° Norte, 
se llegará a la primera estaca, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y rliabiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por, la Ley, se 
.ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civi l sus oposiciones los que se con-
sideraven con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o s< 
creyesen perjudicados por la con 
cesión que se pretende según, pre-
viene el artículo 28 del Reglamento 
del 16 de Junio de 1905 y Real 
orden de 5 de Septiembre de 1912 

E l expediente tiene el núm. 8.765. 
León, 9 de Julio de 1930.—Pío 

Portil la. 

Universidad-de Oviedo 
A N U N C I O 

L a inscripción para: el exam> n 
final o de conjunto del Bachillera: ) 
Universitario.en sus dos Secoioni.s 
de Ciencias .y Letras, estará abiei < H 
en esta Universidad .del 1.° al '¿1 
del- próximo mes de Agosto de dn ¿ 
a trece, los días laborables. 

Las inscripciones se solicitaian 
del Rectorado mediante instanci. 
reintegrada con póliza de 1,20 pe
tas, después de haber sido formal,-
zada la matricula de las asiguatm;: 
de la Sección correspondiente en 
Instituto de este Distrito. Uiiivei>. 
tario, a que el aspirante, perteiienr 
y previo el pago de 26 pesetas ei 
metálico, acompañando a la vez, di.•= 
timbres móviles de 0,15 pesetas. 

Los alumnos que hubieran resul 
tado suspensos en anteriores couv" 
catorias, abonarán, además del im
porte de la papeleta inicial, el. 
por 100 si se tratara del segunrii-
examen; el 50 por 100 si se tratara 
del tercero; el 75 por 100 si so• tra
tara del cuarto y el 100 por 100 ^ 
se tratara del quinto y último. 

Serán nulas las matrículas quo - ' 
efectúen contraviniendo las dispon-
ciones vigentes. 

L o que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo, 11 de Julio de 1930. - ' -
Rector, I . Galcerán. 



U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 
Cuentas del Patrimonio Universitario correspoarl¡entes al curso de 1927 a 1928, aprobadas por Keal orden de 

28 de Junio último, que so publican en los Boletines Oficiales de este Distrito, conforme a lo prevenido en 
la Real orden de 30 de Diciembre de 1926. 

N Q R E S O S 

C O N C E P T O S 
CAPÍTULO 1.°.—ATENCIONES D E C U L T U R A 

Artículo. — I.0—Subvenciones del Miniiderio de Instrucción púb'ica y Bellas Artesa 
librar en firme: 

1."—Material de todas clases 
i."—Servicios de cultura general;: ampliación de estudios e investigaciones 

científicas. 

Artículo'a.™.— Subvenciones de Corporaciones oficiales ¡/ aportaciones particulares: 

1. "—De la Diputación de Oviedo, deducido impuesto y timbres 
2. " —Dé la Diputación de León, deducido impuesto y timbre 
;!."—Del Ayuntamiento de Oviedo . . . . . . . . ¿ 

Artículo 3."— Recaudación probable por servicios docentes privativos de la 
Universidad: 

1. —Ingresos en metálico por matricula en la Cátedra de idiomas 
' -Derechos por papeletas para exámenes de-Bachillerato Universitario. 
'—Remanentes probables de Derecho: 
a) Por expedición de Títulos de Bachiller. . . . .•.. 
b) Por inscripciones de matrícula, etc 

' Derechos en metálico: 
a) Por'expedición de certificaciones de traslados . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) ::.' Por expedición de Títulos de Licenciado 

S U M A . 

C A P I T U L O 2 . " - - C O L E i r l O S M A Y O R E S 

I!.' uta Jardín Botánico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

R E S U M E N D E I N G R E S O S 

' VPÍTULO 1.°-Atenciones de cultura 

('V PLTULO 2.°—Colegios mayores 

T O T A L D E I N G R E S O S . 

'aducción del 10 por 100 para la cuenta de Administración . . . 

I N G R E S O S L I Q U I D O S . 

Pir conceptos 
Pesetas Cls 

23.750 

22.200 

2.963 
4.938 

986 

80 
5.750 

1.065 
13.720 

1.215 
245 

125 

76.914 
125 

77.039 

7.703 

69.335 

00 

Por arlfcnlos 
Pesetas Cts. 

20 

92 

45.950 

8.888 

22.075 

76.914 

00 

70 

50 

20 

77.039 

77.039 

20 

20 



G A S T O S 

C O N C E P T O S 

C A P I T U L O 1 . 0 - A T E N C I 0 N E S D E C U L T U R A 

Artículo 1.°—Servicios de cultura, ampliación de estudios e investigaciones 
científicas: 

1. °—Para adquisión de material científico. 
a) De la Facultad de Derecho: 

Para Cátedras de la misma 
b) De la Facultad de Ciencias: 

Para Cátedias de la misma 
c) Del Instituto del carbón de la Facultad de Cieucias. 

2. °—Auxilio a Laboratorios de insuficiente dotación de la Facultad de Ciencias. 
3. °—Consignación para un Profesor de Idiomas y gastos correspondientes a la 

Cátedra. . ' . . . . . . . . . . . / . . . . . . . . . . . . . . 
. 4.°—Bolsas de viaje a Catedráticos de la Universidad para información y estu

dio y excursiones con estudiantes: • 
. a) Para la Facultad de Ciencias '... . . . . 

b) Para la Facultad de Derecho. 
5. °—Gastos de representación de la Universidad, solemnidades -y fiestas acadé 

micas, gastos de locomoción, vestuario de servidumbre, gastos del Rectora 
do. Decanato y demás atenciones de la Universidad ¡ . . 

6. °— Para pago de dietas a los Tribunales y otros gastos de Bachillerato 
Universitario. ¿ . . . . . 

Artículo i.0—Gastos docentes ordinarios: 

1. °—En la Facultad de Ciencias: 
Material ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2. °—En la Facultad de Derecho: 
Material ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . 

3. °—En la Sección de Letras: 
. Material ordinario 

Ingresos al Tesoro correspondientes al 1 30 por 100 de los cuatro trimestres del 
año académico de 1927 1928 por material y atenciones de cultura . 

C A P I T U L O 2 . ° - C O L E G I O S M A Y O R E S 

Gastos del Patronato de Estudiantes 

T O T A L D E G A S T O S . 

R E S U M E N D E G A S T O S 

C A P I T U L O 1.°—Atenciones de cultura. 
CAPÍTULO 2.°-CoIegios May ores 

T O T A L D E G A S T O S . 

Por cenceptos 
Pesetas Os. 

tí. 746 

14.344 
538 

2.943 

4.569 

3.463 
8.608 

11.959 

4.524 

6.220 

3.104 

590 

597 

1.124 

69.333 

68.208 
1.124 

69.333 
I'-! 

Por artículos 
Péselas Cis. 



C U E N T A ADICIONAL D E A D M I N I S T R A C I O N 
1IÍG-RESOS. —10 por l'.K) del total de ingresos íntegros , 
GASTOS. —I.0. Por dietas a los vocales de la Junta de Gobierno y 

ción al Administrador del Patrimonio 
Gratificación al personal administrativo 

3." Gratificación a los Auxiliares temporeros en Secretaría 

a ratifica-

T O T A L D E G A S T O S . 

R E S U M E N G E N E R A L 

Total de ingresos 
Total de gastos . . 

liamanente para Colegios Mayores del Curso 1928 1929. 

Por conceptos 
Pesetas Cís 

7.703 

3.000 
3.417 
1.286 

7.703 

77.039 
77.037 

82 

50 

Por artículos 
Pesetas Cts. 

7.703 

7.703 

7.703 

92 

92 

92 

Oviedo, 10 de Julio de 1930.—El Rector, I. Galcerán. 

Jefatura provincial de Estadística 
deLeón 

Rectificación del Padrón vecinal de 
.1.° de Diciembre de 1929 

Habiendo sido aprobadas por esta 
Jefatura las rectificaciones del Pa
drón de habitantes de 1929, de va 
ñus Ayuntamientos, que previa
mente me habían remitido el servi
cio del Censo electoral para la reno 
vamón de 1930, se pone en conocí-
'mentó de los- respectivos señores 
AU-aldes, para que envien un comi 
Monado, con oficio de presentación, 
outargado de recoger dicho docu1 
in>!iito,.y los que obren en esta Ofi-

relacionados: con la referida 
i>-i • t iíicación, pertenecientes al A y un-
l'iiniento. 

Las horas de verificar la recogida 
de nueve de la mañana a dos de 

Alarde, durante los días hábiles, 
•Jli la Casa-Oficina de esta Jefatura, 
Pl!lza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que quieran 
r*tibir la documentación citada cer-
' ' '" ada, deben remitirme sellos de 
«tfreos por valor de treinta cénti-
!nHsi para depositar el oportuno 
I™'! uete, en esta Administración de 
Correos. 
Jsi en ol plazo de quince días no 

40 ""Were recogido las documenta

ción, por los comisionados munici 
pales o enviado certificada, será re
mitida por el correo oficial, cuyo en
vío será anunciado a los respectivos 
Alcaldes, en el BOLETÍN OFICIAI.. 

León, 15 de Julio de 1930. E 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

Relación que te cita . ' 
Boñar. 

- , Castrotierra. 
.-Santa Colomba de Curueño. 

Santa Colomba de Somoza. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

E l Ayuntamiento de mi presi 
dencia, en sesión extraordinaria del 
día 12 del actual, en cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 481 y 
siguientes del vigente Estatuto mu
nicipal, procedió al nombramiento 
de voealfs natos de la Junta general 
del repartimiento general de uti l i
dades para el actual ejercicio, tanto 
las de la parte real como de la per 
sonal, en la siguiente forma: 

Parte real 
Don Vito García Alonso, mayor 

contribuyente por rústica. 
Don Siturnino García García, 

por urbana. 

Don Vicente García/Alonso, por 
rústica. 

Don Pedro de" Lsra Millán, por 
industrial. 

Parte pemonal 
Don Calixto Garzo López, cura 

párroco. • 
Don Bernardo de Campo Gonzá

lez, mayor .qon tribuyen té por rústica. 
Don Serafín del Río Rodríguez, . 

por urbana. • 
Y un cumplimiento a lo dispuesto, 

en el artículo 489,' qiieda expuesto 
al público por el plazo legal de siete 
días para- oír reclamaciones, trans
currido aquél, no sé admitirá nin
guna por justa que se*. ', .. -
. Valdemora. l S de Julio d-V 1930. 
— E l Alcalde, Hipólito Garci.i. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orligo 

El venino de Villoría, do este 
municipio, L i saHn Trigal Abella, 
pone eu conocimiento de mi autori
dad que el jueves, 10 dal corriente, 
desapareció de un virado donde se 
hallaba pastando, un caballo de su 
propiedad cuyas SÜÜ s ^ n las si
guientes: 

Edad, de 5 a 6 año-; pp!o, rojo; 
alzada, seis cuartas ¡vnw más o me
nos; herrado de las cuatro extremi
dades; con una mancha blanca en la 
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frente y otra en uu costillar; cola, 
cortada con la* marca 11. 

E n su consecuencia, ruego a las 
Autoridades y Guardia c iv i l , pro
cedan a su busca y captura y caso 
de ser habido, den cuenta a esta A l 
caldia para ésta a su \ez hacerlo a 
su dueño, el cual se obliga a los 
gastos de manutención y demás que 
haya podido ocasionar. 

Villarejo de Orbijo, a 14 de Julio 
de 1930.— E l Alcalde, S. Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1931, aprobado 
por la Comisión municipal perma
nente, estará de manifiesto ai públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días 
hábiles, con arreglo al artículo ó.0 
del vigente reglamento de Hacienda 
municipal, durante dicho plazo y 
ocho días más podrá todo habitante 
de este municipio formular ante el 
Ayuntamiento, respecto al mismo, 
las reclamaciones u - observaciones 
que estimen convenientes. 

Algadefe, 12 de Julio de 1030. — 
E l Alcalde.- Gabriel llamos. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Ortigo 

• :. E n virtud de lo dispuesto en el 
artículo 579 del Estatuto municipal 
vigente, en consonancia con lo quo 
preceptúa el 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal, y para su apro
bación definitiva, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término dequin 
ce días, las cuentas municipales 
correspondientes a los ejercicios del 
1923 24 al de 1929, ambos inclusive. 

Hospital de Orbigo, .14 de Julio 
de 1930.—E) Alcalde, Victorino de 
Delás. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Confeccionado el repartimiento 
de utilidades por las respectivas co 
misiones de evaluación de este Mu
nicipio para el año actual, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal por termino de quince 

dias durante los cuales y tres más 
pueda ser examinado por los intere
sados y producirse las reclamacienes 
que estimen oportunas, haciendo 
constar que toda reelamaoión será 
fundada en hechos oouoretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas neoesariaspara su justifca-
oión. 
Santas Martas a 12 de Julio de 1930. 
— E l Alcalde Saturio Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
Villanuem de las Manzanas 

Hallándose servida interinamente 
por defunción del que la desempe
ñaba, la plaza de Médico municipal 
e Inspector de Sanidad de este 
Ayuntamiento, se anuncia vacante 
para su provisión en propiedad, por 
término de treinta días hábiles, que 
habrán de empezar a contarse, desde 
el siguiente al que. aparezca este 
anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid (Real orden de 23 de Mayo 
de 1930) y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, tomándose en cuenta el 
último de los anuncios que aparezca 
publicado. 

Se hace constar: 1.°, que este 
Ayuntamiento consta de 1.419 habi
tantes de derecho. 2.°, corresponde 
a la 5." categoría. 3.° dotada con el 
haber anual, consignado en el pre
supuesto municipal por titular e ins-. 
pección municipal de Sanidad 1.375 
pesetas. 4.°, que el número de 
familias pobres incluidas en la Be. 
nefícencia municipal, es de 25 en el 
corriente año, • pudiendo elevarse 
este'número, hasta el que autoriza 
a las corporaciones municipales las' 
disposiciones vigentes; y 5.a, que la 
fecha con que tuvo lugar la clasi
ficación actual y autoridad que la 
ordenó, fué la Real orden circular 
de 6 de Abr i l de 1905, que publicó 
la Gaceta de Madrid de fecha 9 del 
mismo mes y año. 

Las solicitudes serán dirigidas 
al Sr. Alcalde, acompañando a las 
mismas copia certificada del título 
profesional, documento que acredite 
pertenecer al cuerpo de Médicos 
titulares e Inspetores de Sanidad, 
certificado de nacimiento expedido 
por el Registro c iv i l , certificado de 

buena conducta expedido por ; 
Alcalde de su residencia y el de an
tecedentes penales. 

Igualmente pueden acompañen 
cuantos documentos acrediten mr. 
ritos y servicios del interesado, quo 
puedan darie preferencia y por últi-
mo, que el nombrado habrá de fijiu-

su residencia en la capital del Ayun
tamiento. 

Villanueva de las Manzanas, 5 do 
Julio de 1930.-E1 Alcalde, Mariano 
de la Puente. 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instan
cia, interino, del Distrito "del H ^ -
picio de esta Corte, en autos ejecu
tivos instados por D . Claudio Gar
cía Suelto y Fernández Cabrera v 
D . Tomás Alfonso Lozano Gonzá
lez, contra D. Eduardo Hurta IO 
Merino, sobre procedimiento suma
rio para la efectividad de un piv--
tamo de cuarenta y tres mil peseta, 
intereses y costas, se hace saber p-'r: 
medio del presente al"deudor sen u 
Hurtado Merino, que el precio ofn -
cido por los ejecutantes por la fines., 

hipotecada en dicho procedimiem<i 
o sea una casa en la ciudad de Cá
diz y.su calle de Virgi l is , : antes iio 
los -Tres Hornos, señalada con •-• 
número ocho moderno, por virun 
de la tercera subasta celebrada >M 
timamente ha sido el de once n^l 
pesetas por. iguales partes, acepto: -
do las: obligaciones, que impone 
regla octava del artículo cien ; 
treinta y uno do la ley Hipotecan ... 
notificáudosé a l referido -'dentlcr • 
para que en el término de nue . • 
dias pueda por sí o por persona e 
su nombre mejorar dicha postín ; 
si le conviniere; bajo apercibimi^: 
to de que si no lo verifica le panv i 
el perjuicio a que hubiere lugar 1 
derecho. 

Dado en Madrid a once de J"1: 
de mi l novecientos treinta. — ü ' 
cretario, Juan Contul Coste.—Vis' ' 
bueno: E l Juez, (Ilegible). 

l a íp . de/ ía D/pu«ioión proviii • •• 

/ 


